
ACUERDO No. 028

(29 de Octubrs de 2021)

"POR EL CUAL SE AUTORIZAN UNOS COMPROMISOS PARA LA EJECUCIÓN DE
VIGENCIAS FUTURAS E'V EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

DE A CORPORACION AU|ONOMA REGIONAL DE SANTANDER E'V LAS
woEüctas 2021.2022

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE
SANTANDER-CAS

En uso de sus atribuciones Constltuc¡onal€s y Légalee, espgclalmente la6 cgnfer¡das en los
artfculos 26 y 27 de la ley 99 de 1993, etAcuerdo No.303 del 23 d6 mayo de 2016, Decreto
111 de 1996, la Ley 819 de 2003, el Decreto 1957 de 2007 mod¡f¡cado por et Oecreto 4936
de 20'1 1, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

'1. Que de acuerdo al artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, ¡ntegrado por
las entidades territor¡ales que por sus caracteristicas constituyen geográf¡camente un
m¡smo ecos¡stema o cgnforman una unidad geopolfflca, biogeográfica o
hidrogeográf¡ca, dqtedesje agtonomla adm¡nistrativa v f¡nanciera. patr¡mon¡o proplo v
personerfa ¡urfdica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su
jurisd¡ccjón, el med¡o amb¡ente y los recursos naturales renovables y propender por su
desarrol¡o sostenible, de conformidad con las d¡spos¡c¡ones legales y las polft¡cas del
Ministerio del Med¡o Amb¡ente.

2. Que el artículo 26 de la Ley 99 de 1993, señala que el Consejo D¡rectivo es elórgano
De Admin¡stración De la Corporación

3. Que la m¡sma d¡sposic¡ón prevé en el Artículo 27 L¡teral ¡), como una de las funciones
del Consejo Directivo, la de aprobar el plan general de actividades y el Presupuesto
Anual de ¡nveÍsiones.

4. Que la Ley 819 de 2003, "Por medlo de la cudl se dlctan normas otgán¡cas en mdteda
de presupueEto, responsab¡lidad y transparcne¡a l¡scal y se dictan otrca
d/spos¡blones", en su Artlculo 10, V¡gencias futuras ord¡narias, elcualmod¡f¡ca elarticulo
9'de la Ley 179 de '1994 establece:

"El Conf¡s podrá autor¡zar la asunción de obl¡gac¡ones que afecten p¡esupuesfos de
víg€nc¡aE futuras cuando su ejecuc¡ón se ¡n¡c¡e con presupuesto de la v¡genc¡a en curso y
el objeto del comprcm¡so Ee lleve a cabo en cada una de ellas s¡empra y cuando se cumpla
que:

a) El monto máx¡mo de v¡genc¡as luturas, el plazo y las cond¡c¡ones de las m¡smas consulte
Ias metas plut¡anualeE del Marco F¡scalde Med¡ano Plazo de que trata el añiculo 1o de esta
ley;

b) Como mínimo, de las v¡genc¡as futuras que se sorb¡fen se dsberá contat con apropiación
del qu¡nce por cíento (15%) en la v¡genc¡a f¡sca/ e|' /a gue eslas sean autotizadas;

La autoñzac¡ón por patle del Conl¡s para comproneter presupuesto con cargo a v¡gencias
futuras no podrá superar el reapect¡vo perÍodo de gob¡emo. Se exceptúan tos proyectos de
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Esta dispos¡c¡ón tamb¡én se apl¡caÉ a las ent¡dades de que trata el adículoga de la presente
ley. El Gob¡emo reglamentatá la mater¡a.

Et M¡nisteio de Hac¡encla y Créd¡to Púbt¡co, Dhecc¡ón General del Ptesupuesto Públ¡co
Nac¡onat, ¡nclu¡tá en los proyectos de presupuesto las as¡gnac¡ones necesarias pan darle
cumDl¡m¡ento a Io d¡spuesto en este aftlculo.

Parágrafo. Estasfunc¡ones poclrán ser delegadas por el Conf¡s en la Diecc¡ón General del
Presupuesto Públ¡co Nac¡onal del M¡n¡stetio de Hac¡enda y Crédito Públ¡co para el caso de

los órganos que componen el Presupuesto Generalde la Nac¡ón y en lasiuntas o Consejos
Direct¡vos en el caso de las entidades de las que trata el numeral 4 del afticulo 10 de la Ley
179 de 1994. H Gob¡emo Nac¡onal reglamentará la nateña,"

5. Que la Honorable Corte Constitucional, gtendiendo las diferentes clases de recursos
que tienen las Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcloo esencial de la

autonomia que la Constitución reconoció a esta clase de ent¡dades, en sentencia C-275

de 1998 hizo la siguiente dist¡nc¡ón: 'En relació¡r con los recursos proven¡entes de la
Nac¡ón, resulta procedente la dplicac¡ón de las normas del Estatuto Orgán¡co de

Presupuesto, de confotmidad con el a¡ficulo 4 del decrcto 111 de 1996, pero esta

aplicac¡ón no se extiende a /os ¡ecursos prop¡6 de las Corporac¡ones Autónomas
Reg¡onates, er¿re /as cuales se encuentran los contemplados en el adtculo 317 de la
Constituc¡ón,"

6. Que mediante Acuerdo N' 303 de 2016 se estableció el reglamento interno para el
manejo presupuestal de los recursos propios de la Corporación Autónoma Regional de
Santand6r - CAS.

Que el capftulo Séptimo del Acuerdo N" 303 de 2016 denominado V¡gencias Futuras,
en su artículo 16 señala: 'Cuando se requ¡era celebnr conlüom¡sos que cubran vaias
v¡genc¡as f¡scales, ae deberá obtener la autor¡zación para comprameter vigencias
futuras. El ConEejo D¡rect¡vo de la Corporación autor¡zará la asunc¡ón de estos
comprom¡sos cuando su ejecuc¡ón se in¡c¡e con presupuesto de la v¡gencia en curso y
el objeto del compromr'so se //eve a cábo én cada una de ellas.

Qué en concordancia con 6l artlqulo 1 del DEqroto 1957 de 2007 (modif¡c€do por el
artlcu¡o 3 del Decreto 4836 de 20'11) '¿os contprom¡sos prcaupuostales legalmente
adquiridos, se qumplen o ejecutan, traténdose de contratos o convenios, con la
recepc¡ón de los bieneay sery¡c¡os, y en los demés eventos, con el cumpl¡m¡ento de loa
requ¡s¡tos que hdgan ex¡g¡ble su pago. Para odctar ld receoc¡ón de b¡enes v sev¡c¡os
env¡denc¡as s¡ou¡entes a Ia de celebrac¡ón delcomprcm¡so. se debe contar prcv¡amente

con una autorizac¡ón por pañe del Confis o de au¡en esle deleque. de acuedo con Io
establec¡do en la lev. para asumir obl¡oaciones con caroo a Drcsuouestos de v¡oenc¡as
futuras.

Que, el artículo 68 delAcuerdo del Acuerdo de Asamblea Corporativa N'001 del 17 de
febrero de 2020, "Por él cual se reforman parc¡almente |os estatutos de la Corporacpn
Autónoma Reg¡onal d6 Santander CAS" establece que: "La Corporcc¡ón tendrá un
Rev¡sor Fiscal qu¡én debe ser Contador Público t¡tulado y con experiencia comprcbada
como contador públ¡co, podrá se runa persona nalural o Jurid¡ca y será desiqnado por
la Asamblea Corporativa por un per¡odo loual al del Dlrector General pud¡endo ser
reeleg¡do por una (1) sola vez y su v¡nculac¡ón será mediante Contrato de Prestac¡ón
de SeN¡c¡os"Ar'
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10. Que la Subd¡recc¡ón Adm¡n¡strativa y financiera recomendó dar Contrato de Prestac¡ón

de Servic¡os Profes¡onales De Revisorfa Fiscai, garantizando la prestac¡ón del serv¡cio
al c¡erre de ¡a vigenc¡a 2021 e in¡cio del 2022, mientras se surte un nuevo proceso

contractual de la sigu¡ente manera:

"Con base en lo anterior, La Corporac¡dn Autónoma Reg¡onal De Santander CAS, y con
el án¡mo de atmonlzar la ejecuclón del presupuesto con una adecuada planeac¡ón

contractual que garcnt¡ce la efect¡va prestación del seryicio de rev¡soría fiscal, se

requ¡ere real¡zar un ad¡c¡onal en d¡nero por VEINTICUATRO MIL¿ONES QU/N/ENIoS
TREINTA MIL DOSCTENTOS DOs PESOS MCTE ($24.530.202) y una próroga por
IRES 13) meses tenlendo en cuenta, primero que debe darse cumpl¡mento al mandato
de la asamblea coryorat¡va y segundo, que no debe ¡nteffump¡rse la prestac¡ón de este

seN¡c¡o por su ¡mpodanc¡a en el cumpl¡m¡ento de las obligaciones tr¡butaias de Ia

coryoración.

Además que se hace necesaño por patle de la revlsora l¡scal verif¡cat que las

opa'€c¡ones que celebrcn o cumplan en la coryorac¡ón se aiusten a la ley, los estafutos,

/as dec,s,bnes de la Asamblea Coryorat¡va y el Conseio D¡rect¡vo, colaborar con las

entidedee gubemamentalea que eietzan la ¡nspecc¡ón y v¡g¡lanc¡a de la Corpordc¡ón y
rcnd¡r los ¡nformes a que haya lugar y le sean sorb¡fados, velat potque se lleve

regularmente la contab¡l¡dad de la Corporac¡ón, asl como las Actas de laa reun¡ones de

la Asamblea CoLporat¡va y del Consejo D¡rect¡vo y porque se corceNe deb¡damente Ia

conespondencia y los comprobanteE de los mov¡m¡entos contables, impaft¡endo |as

¡nstrucc¡ones aue sean necesañas Darc talas t¡nes."

ll.Que sEgún el articulo 2.8.1.7.1.1. del Decreto 1068 de 2015 Autor¡zaclon€s d€

V¡gencias futuras ord¡narlas on o¡ocuclón de contratos. Establec.e.'De confotm¡dad

con el adlculo 10 de la Ley 819 de 2003, el Conf¡s o su delegado podrá autor¡zar Ia

asunc¡ón de obligac¡ones que afecten presupuestos de v¡ganc¡as futuras con el l¡n de

ad¡cionar los contratos que se encuenten en eiecuc¡ón sin que ae requ¡era exped¡r un

nuevo ceñ¡t¡cado de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal."

12. Que, en ese orden de ideas, en cumpl¡mento al ordenamlento juridico, y ten¡endo
presente qug, por la adición al c¡tado contrato, la cual 6erá en valor y tiempo, estos

servic¡os no serán rec¡b¡dos de manera efectiva durante la v¡gencia fiscal202'1, se hac€

imper¡oso obtener la autorización del Consejo Directivo de la entidad para comprometer
v¡gencias futuras, dejando claro que la total¡dad de los recursos coresponden al

presupuesto de la vigencla 2021.

13.Que la Sgcr€tarla General certifica el proyecto por el cual se autonzan unos

compromisos para vigencias futuras, se ajusta al ordenamiento jurld¡co vigente en

materia de presupuesto público e ¡gualmente al manual de presupuesto que r¡ge esta

área al inter¡or de Ia Corporación de acuerdo a cert¡ficación de fecha Catorce ('f4) de

Octubre de 2021.

14. Que eljefe de Presupuesto med¡ante certificado de Dlsponibilidsd Presupuestal N'21-
08581 De fecha 01 de Octubre que garantiza la aprop¡ación de los recursos que

soportan financieramente el compromlso contractual aprobado en el presente Acuerdo,

recursos que provienen del presupuesto general de la Corporación de la vigencia f¡scal
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Por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

ART¡CULO PRIMERO: AUTORIZAR at Director ceneral de ta Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, para asumir compromisos con cargo al presupuesto de
gastos de fúncionamiento con cupo de vigencia futura ordinaria, para las vigencias 2021-
2022, pot valor de VEINTICUATRO MILLONES QUINTENTOS TRETNTA M¡L
DOSCIENTOS DOS PESOS MCTE ($24.530.202), con el sigu¡ente detalle:

OBJETO DE LA
CONTRATACIÓN PERIODO PRESUPUESTO

2021

Aclicional No.1
CONTRATO OE
PRESTACIÓN OE
SERVICtOS
PROFESIONALES No,
00001-2021 cuYo
OBJEfO ES: "PRESTARLOS SERV|C|OS
PROFESIONALES COMO
REVISOR FISCAL OE LA
CORPORACIÓN
AUTóNo[4A REGIoNAL
DE SANTANDER CAS DE
CONFORMIDAD CON
LOS PARÁMETROS
ESTABLECIDOS EN LOS
ESTATUTOS DE LA
CORPORACIÓN"

2022
(3 ¡res)

Recursos
Propios

24.530.202 24.530.202

ARTICULO SEGUNDO: Forma parte integrál del presente Acuerdo le just¡f¡cación Técn¡co
económica y el Concepto previo y favorable expedidos por et Subdirector Admin¡etrativo y
Finañciero de la Corporación, El CDP N. 21-08581 de fecha Ol De Octubre de 2O2l
expedido por eljefe de Presupuesto de la entidad, así como ¡a Certificación de la Secretaria
General de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander CAS de que el presente
Acuerdo se ajusta al ordenamiento juridico vigente en materia de presupuesto público e
¡gLlalmente al ñanual de presupuesto que rige esta á.ea al interior de la Corporación

ART¡CULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su aprobac¡ón.

Dado
Octul

coMUNtOUESE Y gl)apíÁ;;

el lvlun e Bucar
oel a veinti

DEZ ÁNGULO
Santander Secretario General - CAS

Presidenie del Consejo Directivo - CAS
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JUSTtFTCACTóN TÉCNICO ECONóMICA No. 0002-202',1

PARA:

DE:

ASUNTO:

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario General

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero-CAS

CONCEPTO TÉCNICO DEL CONTRATO DE

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No.

00001-2021 CUYO OBJETO ES: "PRESTAR LOS

SERVICIOS PROFESIONALES COI\,1O REVISOR
FISCAL DE LA CORPORACION AUTÓNOMA
REGIONAL DE SANTANDER CAS DE CONFORI\,1IDAD
CON LOS PARÁN4ETROS ESTABLECIDOS EN LOS
ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN",

FECHA DE CONCEPTO: Octubre de 2021

INFORMACION GENERAL

@ ,ut.gou.,o @ rontactenos@cas.gov,co @ línea Crat!ita Ot soOo stZOOO

¡'Fhnl¡l.16ir¡riii!¡r¡
Iltr7?l¡r25 7trlil¡t -:;r5É¿r

soconno vttt¡
(ftróri , il

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIcIOS PROFESIONALES No: 00001-
2021

OBJETO: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES cOMo REVISOR
FISCAL OE LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE SANTANDER
CAS DE CONFORMIDAD CON LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN LOS
ESTATUTOS DE LA CORPORACION

FUENTES DE F¡NANCIACION: RUBRO PRESUPUESTAL RAPE 1.0.2.12
Honorarios (524.530.2O2)

VALOR INICIAL: $98.120.808

DURACION: uN (1) AñO

FECHA DE INICIACION: 01 DE ENERO DE 2021

FECHA DE TERMINACION: 31 DE DICIEMBRE DE 2021

VALOR PAGADO ACTA PARCI¡._
No. 1

$8.176.734

VALOR PAGADO ACTA PARCIAI-
No.2

$8.176.734

VALOR PAGADO ACTA PARCIA¡-
No.3

$8.176.734

VALOR PAGADO ACTA PARCI¡._
No. 4

$8.176.734

VALOR PAGADO ACTA PARCI¡.-
No.5

$8.176.734

VALOR PAGADO ACTA PARCI¡._
No.6

$8.176.734
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VALOR PAGAOO ACTA PARCIA_
No.7

$8.176 734

VALOR PAGADO ACTA PARCI¡.-
No.8

$8.176.734

VALOR PAGADO ACTA PARCIAL
No.9

$8.176 734

SALDO PENDIENTE POR COBRAR: $24.530.202

El día 21 de Mayo de 2021 se suscribió Acta de Recibo parcial 5, rnediante la cual
se real¡zó el primer pago parcial a la contratista por un valor de OCHO MILLONES
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
($8.176.734)

El día 21 de Junio de 2021 se suscribió Acta de Recibo parcial 6, mediante ta cuar
se realizó el primer pago parcial a la contfatista por un valof de OCHO MILLONES
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TRE¡NTA Y CUATRO PESOS
($8.176.734)

El día 2'1 de Julio de 202'1 se suscribió Acta de Recibo parcial 7, mediante la cual
se realizó el primer pago parcial a ta contratista por un valor de OCHO MILLONES

@ ,ut9ou.ro Ey (0nIJctenO5i¡c45.90V,(c @ tirreaGratuita0l 80009i7600

SEGUIMIENTO AL CONTRATO

El día 04 de Enerc de 2021, se firmó el Contrato de prestación de Servrcros
Plofesjonales No. AAOO| -2021, suscrito entre ta CORPORAC|óN nUf-ótOV¡
::G]9j\l^L^DE SANTANDER-CAS y YAMILE OUtNTERo [.4E2,\ por un u",o, o"
¡vo. r¿U.óUó- y Jn ptazo de UN { I I año

Que con fecha de 04 de Enero de 2021 se firn¡ó el acta de inicio del Conüato de
Prestación de Servicios Profesionales No.0000.1-2021, poreltérmino dsun (1) año,
quedando con fecha de tefminación el 31 de Diciembre de 202j.

El d ia 21de Enerc de 2021 se suscribió Acta de Rec¡bo parcial 1 , mediante ra cual
sejealizó el primer pago parcial a la contratista por un valo¡ de OCHO MfLLONES
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SEIECIENToS TREINTA Y cUATRo PEsoS
($8.176.734).

El día 21 de Febrero de 2021 se suscribió Acta de Recibo parcial 2. med¡ante la
cual se realizó el pr¡mer pago parcial a la contratista por un valor de OcHO
MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO
PESOS ($8.176.734).

El día 21 de Ma|zo de 2021 se suscribió Acta de Recibo parcial 3, mediante ra cuar
se realizó el primer pago parcial a la contrat¡sta por un valor de OCHO MILLONES
CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS
($8.176.734)

El d,ia 21 de Abtil de 2021se suscribio Acta de Recibo parcial 4, mediante la cuat ñí¡f
se realizó el primer pago parcial a la contratista por un valor de OCHO MILLONES 'c j 

1

c|ENToSETENTAYSE|sM|LSETEcIENToSTRE|NTAYc|'JATRoPEsos
($8.176.734)
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CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS

($8.176.734).

El día 21 de Agosto de 2021 se suscribió Acta de Recibo Parcial 8' mediante la cual

se realizó el piime, pago parc¡al a la contratista por un valor de OCHO-MILLONES

CIENTO SEiENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS

($8.176.734).

El día 21 de Septlembrc de2021se suscribió Acta de Recibo Parcial I' mediante la

cual se realizó el primer pago parcial a la contratista por un valor de OCHO

ruIII-I-OHES CITTITó SETEÑTÁ Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO

PESOS ($8.176.734)
BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $98.120.808

VALOR EJECUTADO $73.590.606

SALDO PENDIENTE POR COBRAR $24.530.202

Durante la ejecuc¡ón del presente contrato se han venido cumpliendo con los

diferentes componentes deicontrato total normalidad, y cumpliendo las obligaciones

establecidas.

CONCEPTO TÉCNICO

El artículo 68 del Acuerdo del Acuerdo de Asamblea Corporativa N'00'1 del 17 de

febrero de 2O2O, "Pot el cual se reforman parc¡almente Ios estatutos de la

Corporación Autónoma Regional de Santander CAS" establece qrJe: "La

Corporación tendrá un Rev¡sór F¡scal qu¡én debe ser Contador Públ¡co titulado y

con exper¡enc¡a comprobada como contador públ¡co, podrá ser una persona naturat

o Juríáica y será des¡gnada par la Asamblea Corporat¡va por un per¡odo ¡gual al del

Director Generat, pudiendo ser reelegido par una (1) sola vez y su v¡nculac¡ón sera

med¡ante Contrato de Prcstac¡ón de Se"r'¡cias

La Asamblea Corporativa de la Regional Autónoma Regional de San(ander cAS

mediante Acuerdo No. 002 del 17 de febrero del 2020 designo en calidad de Revisor

Fiscal de la entidad, a la Doctora YAIVIILE QUINTERO I\'4EZA' identificáda con

cédula de ciudadanía No.37.946.153, para un periodo de cuatro (4) años,

comDrendidos entre el2020 al2023

En virtud de lo anterior, La Corporación Autónoma Regional De Santander CAS'

suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N'0001 Del 04 de

enero de 2021 Con Objeto: 'PRESIAR LOS SERy/C/OS PROFES/OÑALES

COMO REVISOR FISCAL DE LA CORPARACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANIADER CAS DF CONFARMDAD CON LOS PARAMETROS ESIAELECIDOS
EN LOS ESIATUTOS DE LA CARPORACTAN Y FN LA LEY" cuya finalización

será el 31 de diciembte de 2021 .

Con base en lo anterior, La Corporación Autónoma Reg¡onal De Santander CAS, y

con el ánimo de armonizar la ejecución del presupuesto con una adecuada
planeación contractualque garantice la efectiva prestación del sery¡cio de revlsorla

iiscal, se requiere realizar un adicional en dinero por VEINTICUATRO MILLoNES

OUIÑIENTO'S TREINTA I\,1I1 DOSCIENTOS DOS PESOS IV]CTE ($2A.530.202) Y
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una prórroga por TRES (3) meses teniendo en cuenta, primero que debe darsecumptrmento al mandato de la asamblea corporativa y segundo, qr" no o"o"interrumpirse ta prestación de este servjcio por.u irportan"ia ánif lui,pfimi"ntode las obligaciones trjbutarias de la corporacton

13:::,"^-1" _:: h€ce necesario por parte de la revisora fiscat verificar que tasoperacrones que c€lebren o cumplan en la 
_corporación se ajusten a ta t"y, tosestatutos, las decisiones de fa Asamblea Corporativa y 

"i'óon"ejo 
ó¡r""tiuo,coraDorar con las entidades gubernamentales que ejerzan ia inspección y vigrtanciade ia corporación y rendjr los informes a que rriya tugar y t; i"án iári"itá¿'á", u","r.porque se tteve regularmente la contabilidad de ta Coipoiación, 

"rí 
corno i", n"t"sde ras reuniones de ta Asambtea Corporativa y oet Cónsejo óiÁ¡uá V-ürqu" ""conse,.ve debidamente la correspondencla y ios comprobantes de los movim¡entoscontables, impadiendo las instrucciones que sean necesarias para tales,ines.

Por todo lo anterior, esta Subdi¡ecc¡ón Administrativa y financ¡era recomienqa oarcontinuidad at contrato de prestación de Seruic os proier¡on"i"s ñ;-oóiti_-iozt o"Rev¡soría Fiscai, garantjzando la prestacjón Oel ."rvicio ¡ninieii,,pijo 
-ui 

"i"r,r" 
¿"la vigencia 2021 e iniaio der 2022, mienrras se srfie un nuevo proceso contrac¡uar.

Sin otro oarticular.

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Admin¡slrativo y Financ¡ero.CAS

Superv¡sor del Contrato de prestación de Serv¡c¡os profes¡onales
No. 00001-2021

@ .ut.9ou.,o I (ont¡ctenor cas.gov.(o i9 liñe¿ 6ratuir.01 B000 917600
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San Gil.octubre de 2021

CONCEPTO FAVORABLE SUBDIRECCION ADM'NISTRATIVAY FINANCIERA

Teniendo en cuenta que se sLlscribió contrato de pfestación de servicios Profeslonales No'

OO1-2021, entre la CAS y la Dra. YA|ILE QUINTERO MEZA ldentificada con C.C

37.946.153, cuyo objelo es: "PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO

REVISOR FISiAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CAS DE CONFORMIDAD CON LOS PARAMETROS ESTABLEC¡DOS EN LOS

ESTATUToS DE LA CoRPORACION Y EN LA LEY , por un valor inicial de: NOVENTA Y

OCHO MILLONES CTENTO VEINTE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS ($98.I20'808)
con un p¡azo de Doce (12) meses, con fecha de inicio 01 de Enero de 2021 y fecha de

terminación 31 de Dic¡embre de 2O2t; se sol¡cita una ad¡ción al contEto iñicial por la

suma de VEINTICUATRO MILLONES OUIN¡ENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS DOS

PESOS m/cte. {$24,530.202), y una prórroga por Tres (03) meses, para poder cumpl¡f c0n

el mandato de 1a asamblea corporatjva asegurar la no interrupción de la pfestación de este

servlcio profesional por su imporlañcia en el cumplimiento de as obligaciones tributarias
de la corporación.

Además que se hace necesa o por parte de la revisora fiscal verif¡car que las operaciones
que celebfen o cumplan en la corporación se aJUsten a la ley, los estatutos, las dec¡s¡ones

de la Asamblea Corporativa y el Consejo Djrectivo, colaborar con las entidades
gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de la Corporación y rendir los
informes a que haya lugar y le sean solicitados, velaf porque se lleve Íegularmente la
contabilidad de la Corporación, así como las Actas de las reuniones de la Asamblea
Corpo¡ativa y del Consejo Directivo y porque se conserve debidamente la correspondencia
y los comprobantes de los movimientos contables, impartiendo las instrucciones que sean
necesarias para lales fines

Pr tanto, esta Subdirección Admiñistrativa y flnanciefa considefa viable, favorable y
necesario dar conlinuidad al Contrato de Prestacióf de Servicios Profesionales N' 0001-
2021 De Revrsoía Fiscal, garantizando la prestación delservicro ininterrumpido alc¡erre de
la vigencia 2021 e inicio del 2022, mientras se sude un nuevo proceso contractual.

Con base en lo anterior, La Corporación Autónor¡a Regio¡al De Santande. CAS, y coñ el
áñimo de armonizar la ejecLrción del presupuesto con una adecuada planeación contfactual :r-::
que gafantice la efectiva prestación dei servic o de revisoría fiscal, se requlere realizar un Íl'.".'t.il
adicional en dinero por VEINTICUATRO l\,4ILLONES QUINIENTOS TREjNTA l\¡lL r:::'
DOSCIENTOS DOS PESOS l\ilCTE ($24.530.202) y una prórroga por TRES (3). 

'

LUIS FRANCISCO OLIVEROS PATIÑO
Subdirector Administrativo y Financiero
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24 53A 202 AA

56,179.057 00
$:

$

ú,:.,

Jr 648 855 00

Juán Canos iralagó¡ Poras

Jete de a Undad de P¡eslpueslo

Que en e p¡esupueslode Rentas

Se@ón ó UnLd¿d Eieculora

cód go de Preslpueslo

Fondo / Fte de Fi¡anciadÓ¡

ELJEFE OE LA UN DAD DE PRESL.]PUESTO

C¡RT FLCA

y Gastos de la aclualvqencia fiscál, exisle dsponibild¿d en os siquienles robfos

: CAS2 CAS RAPE

RAPE.I 0 2 12 Cód qo FáPi¡o 210044

: RAPe RECURSOS PROPIOS (RAPE)

: RECURSoS PRoP os
GASTOS D€ PERSONAL

: SERVlcloS PERSONALES NDIREcToS

Dádo en: octubre 0l de 202i

Vc¡cc cnr D ccñb¡e 31 de 2021

ADLCLON * ] Y PRORROGA POR 3 MESES AL CONTR¡.TO DE PRESTACION DE SERV]CIOS PROFES ONAI ÉSf

OOOO1,2O2J PRESTAR LOS SERV C OS PROFESIONALES COMO REVISOR F SCAL DE LA CORPORACION

AUTONOMA REG]ONAL DE SANTANDER CAS OE CONFOR]\¡ OAD CON LOS PARAMETROS ESTABLEC DOS EN

LOS ESTATUfOS DE LA CORPORA CON

VELNTTCUAfRO MTLLONES OU N ENTOS TRE NTA [¡ L DOSCTENTOS OOS PESOS ñ/cte (S24 530 202 00)"""'^'
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EIAbOó: VESGA GARC]A TRANS fO

CERTIFICADO DE D SPON BILIDAD PRESLTPLJESTAL Nro 2l 08531
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

DE LA CORPORACIóN AUTóNOMA REGIONAL DE SANfANDER CAS

CERTIFICA QUE:

Elorovecto de acuerdo "PORELCUALSE AUTOR|ZAN UNOS CoMflqry99!fARA
iiEiiéiiéiñ ir-vtcENCtAS FUTuMS EN EL PREsuPUEsro D-E GAsros DE

\uÑéióÑiujilró DE LA coRPoRACtÓN AUrÓNaMA. REqI?NA.L. DE
'sÁñliñóÉp-rn l¡s ylee¡vcl¡s 2021-2A22", se ajusta at ordenamienlo-jLrfÍdico

J.iouni" en .at"ria ¿" prcsupLlesto público e igualmente al manuaf de presupuero que

rigje esta área al interior de la Corporación

La presente certificación se expide el catorce (14) de octubre de 202'l' en la c¡udad de

San Gil, Santander.

CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE
Secretario Generalde la CAS

PñÉcto: vivznd Silva abg. SGL
Ré;¡so Dt. Cartos Er¡es@ RévFs Morsá&e Seceta/@ b¡¡e€/ 

'4S
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